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Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ  

  
Como quiera que se trata de un asunto de puro derecho y no hay pruebas por 

practicar, este juzgador con base en los literales a y b del numeral 1º del artículo 

181A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, 

correrá traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 

presenten sus escritos de alegatos de conclusión por escrito. Con igual término 

contará la Señora Agente del Ministerio Público, para que si a bien lo tiene rinda el 

concepto correspondiente.  

 

Vencido ese término, el proceso pasará a despacho para dictar sentencia anticipada 

que en derecho corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala 

Unitaria de Decisión,  

 

RESUELVE:  

                                                           
1 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada:  
(…)  
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   
b) Cuando no haya que practicar pruebas;   
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 

y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;   
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o 

magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
(“…”).  
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PRIMERO. CÓRRASE traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus escritos de alegatos de conclusión por escrito. Con igual 

término contará la Señora Agente del Ministerio Público, para que si a bien lo tiene 

rinda el concepto correspondiente. Los memoriales serán enviados, al correo 

electrónico institucional rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

indicando con claridad el número del radicado del proceso con los 23 dígitos, 

nombre del magistrado ponente, nombres del demandante, del demandado, así 

como el asunto.  

  

SEEGUNDO. VENCIDO ese término el proceso pasará a despacho para dictar 

sentencia anticipada que en derecho corresponda.  

  

TERCERO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público.  

  

  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ   

Magistrado   


